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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 19 días del mes 

de mayo del año 2020, se constituye la Comisión de CULTURA Y EDUCACION 

de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- 

con el objeto de tratar el Proyecto de Declaración, contenido en el Expte. Nº 

053/2020, de autoría de la Diputada Provincial VERONICA ELIZABETH 

MERCADO y caratulado: “DECLARAR DE INTERÉS PARLAMENTARIO LA 

POSTULACIÓN DEL EQUIPO ARGENTINO DE ANTROPOLOGÍA FORENSE 

AL PREMIO NOBEL DE LA PAZ”.-------------------------------------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de  Declaración.  

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Parlamentario Expresar el Beneplácito por la 

Postulación del Equipo Argentino de Antropología Forense al premio Nobel de la 

Paz.  

ARTICULO 2º.- De forma. – 

SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada VERÓNICA MERCADO.- 

 

FIRMANTES: Dip. DIAZ, Adriana – Dip. PONFERRADA, Maria Natalia – Dip. 
MERCADO, Veronica Elizabeth – Dip. GAMBARELLA, Cynthia – Dip. MOLINA, 
Isauro – Dip. MARSILLI, Carlos Antonio – Dip. HERRERA, Natalia Vanessa.- 
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